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El nuevo Jefe de Gobierno, Miguel Ángel 
Mancera, presentó a su nuevo gabinete eje-
cutivo, del cual destaca la formación de la 
mayoría, fuera de las filas del PRD, de 27 
puestos solo seis fueron ocupados por repre-
sentantes de las diferentes corrientes ideoló-
gicas del interior de ese partido, de ahí que se 
diga que armó un gabinete con perfil ciudada-
no. 
En nuestro tema, que es el ambiental, presen-
tamos a los nuevos encargados de las secreta-
rias de Medio Ambiente, Desarrollo Rural, 
Desarrollo Urbano, Desarrollo Social y Trans-
porte y Vialidad, a quienes deberemos obser-
var a detalle el próximo año y tal vez los si-
guientes cinco. 
 
Tanya Müller García, titular de la Secretaría 
de Medio Ambiente. Trabajó en la CFE y en la 
pavimentación y reparación de pisos en aero-
puertos. Es ingeniera agrónoma, con maestría 
en   Ciencias   Internacionales   de   la   Cultura  

DESTACADOS. .  

Y a nivel federal están: 
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Nuevas autoridades 
ambientales en el país 

Luego de tomar posesión como titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Recur-

sos Naturales (Semarnat), Juan José Guerra Abud, nombró en la Comisión Nacional 

Forestal (Conafor) a Jorge Rescala Pérez, ingeniero agrónomo fitotecnista por la Fa-

cultad de Ciencias Agrícolas de la Universidad Autónoma del Estado de México y en 

la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (Profepa) a Francisco Moreno 

Merino, abogado por la UNAM y ex director de la Auditoría Fiscal Federal de la Se-

cretaría de Hacienda y Crédito Público. Como subsecretario de gestión para la Pro-

tección Ambiental, Guerra Abud nombró a Rafael Pacchiano Alamán. Rescala fue 

director general de la Protectora de Bosques del Estado de México de la Secretaría 

de Desarrollo Agropecuario, así como de la Comisión Estatal de Parques Naturales y 

de la Fauna de la Secretaría de Ecología del Estado de México; mientras que Moreno 

Merino, fue delegado del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos (Banobras) en 

Guerrero. Juan José Guerra Abud, está afiliado al Partido Verde Ecologista y es pro-

motor industrial. Fue Coordinador de Medio Ambiente en el Equipo de Transición del 

Presidente Enrique Peña Nieto y se desempeñó como Consejero del Centro Mario 

Molina para Estudios Estratégicos sobre Energía y Medio Ambiente. 

Urbana por la Universidad Humboldt de Berlín. Ha sido vicepresidenta de la Asociación Mundial de Infraestructuras Verdes y presidenta Nacional 
para la Naturación de azoteas. 
Rosa Icela Rodríguez Velázquez continuará vigente en la administración pública capitalina, ahora como titular de la Secretaría de Desarrollo Social. 
En el gobierno de Ebrard fue directora del Instituto para la Atención de los Adultos Mayores y antes secretaria Técnica del Gabinete de Seguridad. 
De tres posiciones que tenía en el gabinete la corriente de IDN, ahora sólo cosechó una, la Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad que estará a 
cargo de Hegel Cortés. 
 
Simón Neumann Ladenzon, llega a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (Seduvi) es un empresario en el desarrollo inmobiliario, ingeniero 
civil por la UNAM con una maestría en ingeniería civil en la ciudad de Texas y otra maestría en Administración por el ITESM. Su único trabajo de-
ntro de la administración pública ha sido como director de Recursos Materiales en la Secretaría de Turismo. 
Hiram Almeida Estrada, contralor general, es licenciado en Derecho por la UNAM. Fue fiscal desconcentrado en Investigación en las delegaciones 
Miguel Hidalgo, Tlalpan y Coyoacán. Entre otros cargos se desempeñó como subdirector técnico normativo y administrativo de los Servicios de 
Salud Pública del DF y asesor de la Secretaría de Salud del DF en materia de regulación sanitaria. 



 

 

Una larga lista de pesticidas peligrosos 

La carta fue iniciativa del Pesticide Action Net-
work de Alemania y da seguimiento a su informe 
"Plaguicidas Altamente Peligrosos de la BASF, 
BAYER y Sygenta. Resultados de una investiga-
ción Internacional", donde se indica que a pesar 
de que durante más de 25 años la industria y los 
gobiernos han promovido el “uso seguro de los 
plaguicidas” los problemas ocasionados  por  
agrotóxicos continúan. En este informe se com-
para la lista de los plaguicidas altamente peligro-
sos elaborada por el Pesticide Action Network      

TEMA CENTRAL. .    
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En el día internacional del No uso de Plaguicidas (03 de diciembre), 
más de 125 organizaciones y 10 mil personas a nivel mundial man-
daron una carta a los directivos de las transnacionales SYNGENTA, 
BAYER y BASF exigiendo que dejen de vender plaguicidas altamente 
peligrosos por su impacto a la salud humana y el medio ambiente. 
Estas transnacionales en su conjunto fabrican 50 plaguicidas alta-
mente peligrosos que en muchos casos no venden o no están regis-
trados en sus países de origen, y sin embargo los comercializan en 
países de Asia, Africa y América Latina, incluido México.  
 
La carta va dirigida a la Suiza Syngenta, y las alemanas BAYER Crops-
cience y BASF por ser en gran medida responsables de los envene-
namientos y problemas ambientales causados por los plaguicidas y 
por ser las principales transnacionales que en su conjunto se benefi-
cian con el 47% de las ventas del mercado mundial en el 2012 
(seguidas de las estadounidenses Monsanto, Dow y DuPont). 

continúan. En este informe se compara la 
lista de los plaguicidas altamente peligrosos 
elaborada por el Pesticide Action Network 
con los productos que se ofrecen en las 
páginas electrónicas de las transnacionales 
en su país de origen y en 9 países de Asia, 
África y América Latina (Brasil y Argentina). 
 “En México encontramos 27 plaguicidas 
altamente peligrosos comercializados por 
BAYER, BASF y Syngenta que están incluidos 
en el  informe citado del Pesticide Network 

Alto a los plaguicidas 
peligrosos 

Los plaguicidas son altamente peligrosos no sólo para los humanos, sino también 

para la biodiversidad y animales de todo tipo y más grave aún para los insectos 

polinizadores. Abajo se muestran algunos de los principales sintomas de envenena-

miento. 

de Alemania, por lo que nos sumamos a la 
demanda internacional para que se detenga 
su venta” informó Fernando Bejarano, coordi-
nador de la Red de Acción en Plaguicidas y 
sus Alternativas en México (RAPAM), y aña-
dió:  
 “Ejemplos de algunos de los ingrediente acti-
vos de los plaguicidas altamente peligrosos 
vendidos en México son: en el caso de Syn-
genta el herbicida paraquat (nombre comer-
cial  GRAMOXONE)  que no tiene antídoto, no  



 

 

 
está registrado en su país de origen y se asocia 
con la enfermedad de Parkinson, o el 2,4-D 
(Hierbamina, Gesapax) un herbicida que es un 
probable carcinógeno y puede afectar el balan-
ce hormonal. Por su parte, Bayer vende el in-
secticida carbarilo (SEVIN) que puede provocar 
cáncer, es un disruptor hormonal y muy tóxico 
para las abejas; también el insecticida thiocarb 
(SEMEVIN) que es posible carcinógeno, puede 
dañar sistema hormonal, es muy persistente 
en agua y en sedimentos acuáticos. La BASF 
vende el insecticida dimetoato (PERFEKTHION) 
que es un posible carcinógeno y muy tóxico 
para las abejas, y la permetrina (TALCORD), un 
insecticidaque no está autorizado en Alemania, 
es un probable carcinógeno, disruptor hormo-
nal y es muy tóxico para las abejas, por citar 
algunos ejemplos”.  

Las etiquetas de la mayoría de estos plaguicidas 
comercializados en México aparecen con la 
leyenda de “ligeramente” o “moderadamente” 
tóxico bajo la anterior normativa, o con las fra-
ses de “Precaución” según la normativa vigente 
actual (NOM-232-SSA1-2009), debido a que 
consideran sólo los efectos de toxicidad aguda 
o a corto plazo, pero no nos dicen nada de los 
efectos crónicos a la salud, como cáncer, muta-
ciones, efectos reproductivos, alteraciones hor-
monales y efectos en el neurodesarrollo.  
 
Estas características de peligrosidad intrínseca 
de los ingredientes activos aunadas a las condi-
ciones sociales de uso, sobre todo cuando se 
aplica en fumigaciones aéreas, la falta de vigi-
lancia de las autoridades de salud, trabajo y 
ambiente, la desprotección de los trabajadores  

agrícolas y de las comunidades expuestas, jus-
tifican el llamado para su retiro mundial, y son 
un recordatorio de la necesidad de un cambio 
de la política agrícola para impulsar alternati-
vas de control agroecológico de plagas y de 
aplicar el principio precautorio en el registro 
de los plaguicidas. 
 
Además de RAPAM otras organizaciones mexi-
canas como la Sociedad Mexicana de Agricultu-
ra Sostenible (SOMAS), la Unión de Científicos 
Comprometidos con la Sociedad (UCSS), Fron-
teras Comunes, Huicholes y Plaguicidas y el 
Movimiento Agroecológico de América Latina 
(MAELA) se sumaron a la carta internacional, al 
igual que miembros de la Red de Acción en 
Plaguicidas y sus Alternativas en América Lati-
na (RAP-AL). 
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El 03 de diciembre día internacional del 

No uso de Plaguicidas es una fecha ele-

gida para conmemorar el fatal accidente 

de 1984 de la fábrica de plaguicidas de 

la Union Carbide (ahora propiedad de la 

DuPont) en Bhopal, India, por el que 

murieron miles de personas. 
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Campaña Mundial  
 
La carta enviada a las transnacionales es parte de la 

campaña mundial por la eliminación progresiva de los 

plaguicidas altamente peligrosos que se definen por-

que sus ingredientes activos tienen una o más de las 

siguientes características: una gran toxicidad aguda; 

estar asociados a algún efecto crónico como cáncer, 

mutagénesis y efectos en la reproducción; estar inclui-

dos en alguno de los convenios ambientales interna-

cionales (Rotterdam, Estocolmo); y tener una alta inci-

dencia de efectos adversos severos o irreversibles en 

la salud y el ambiente. Estos son los criterios determi-

nados por la reunión conjunta de expertos sobre ma-

nejo de plaguicidas de la Organización de las Naciones 

Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) y de 

la Organización Mundial de la Salud (OMS) desde el 

2008. A estos criterios el Pesticide Action Network 

añaden también a los que tienen un efecto dañino en 

insectos polinizadores como las abejas y los que tienen 

una acción hormonal, también llamados disruptores 

endocrinos. 

Ver carta y organizaciones firmantes en:  

http://action.pan-germany.org/gbr/home.html 

-El estudio Highly hazardous pesticides fron BASF, Bayer and Syngenta. Results from an international investigation, donde vienen las referencias de 

los efectos de cada plaguicida en: 

http://www.pan-germany.org/gbr/project_work/highly_hazardous_pesticides.html 

-Otras acciones en América Latina ver 

 http://www.rap-al.org  

-Para mayor información, comunicarse con: Fernando Bejarano, Red de Acción en Plaguicidas y sus Alternativas en México (RAPAM).  

coordinacion@rapam.org.mx. Tel 01(595) 9547744 Cel: 55 41 92 64 83  

Para más información sugerimos consultar la página de la Red de Acción sobre plaguicidas y Alter-
nativas en México (RAPAM). 

http://action.pan-germany.org/gbr/home.html
http://www.pan-germany.org/gbr/project_work/highly_hazardous_pesticides.html
http://www.rap-al.org
mailto:coordinacion@rapam.org.mx
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Impuesto al refresco para 
dotar de agua a escuelas 

GENTE. .   

Organizaciones de productores y comercializadores de productos 
del campo, de consumidores, de defensa de los derechos de la 
infancia y del derecho al agua demandaron a los diputados la apli-
cación de un impuesto a los refrescos para destinar estos recursos 
a un programa nacional de introducción de agua potable purifica-
da en las escuelas y en los espacios públicos de las comunidades 
más pobres del país. 
Los representantes de las organizaciones de la sociedad civil se 
refirieron a estudios que han indicado que de aprobarse la iniciati-
va de impuesto para los refrescos azucarados, un incremento de  
$2.00 por litro al refresco permitiría recaudar un fondo equivalen-
te al 96% de los gastos en diabetes y disminuiría la demanda en 
13%, lo que reduciría el consumo per cápita de 196 a 172 litros 
anuales.  

Menos refresco y más agua  

De acuerdo a Yuritzin Flores Puig, Gerente de 
Campañas de Oxfam México el establecimien-
to de un impuesto a los refrescos dirigido a 
proveer de agua potable purificada a los mexi-
canos ayudaría a la disminución de consumo 
de agua embotellada, ya que también nos 
hemos convertido en el país con mayor consu-
mo per cápita de botellas de agua; el consumo 
en México por persona llegó a 234 litros al 
año, el doble de consumo que los estadouni-
denses (110 litros) y se encuentra muy por 
encima del de España (119 litros); el volumen 
representa el 13% de las ventas mundiales de 
agua embotellada. Los costos en términos del 
gasto familiar y el impacto ambiental también 
son altos.  
 
Además, ese impuesto al refresco serviría pa-

ra enfrentar la gran desigualdad que existe en 

la disponibilidad de agua para las comunida-

des más pobres, señaló Víctor Suárez, presi-

dente de la Asociación Nacional de Empresas 

Comercializadoras de Productos del Campo y 

explicó que de acuerdo con los resultados del 

XIII Censo de Población y Vivienda, INEGI 

2010, “10 millones de personas no cuentan 

con servicio de agua potable y 11.5  carecen 

del servicio de alcantarillado, cifras que repre- 

Y un aumento de $3.00 por litro originaría una recaudación equivalente a 103% del gasto en diabetes, y una reducción en el consumo per cápita 
de 196 litros a 122. Estimaron que el impuesto que permitiría cubrir con exactitud los gastos en diabetes sería de $2.80 por litro.De igual manera, 
consideran que un impuesto al refresco será capaz de salvar unas 2 mil 600 vidas al año, así como evitar 8 mil derrames cerebrales y 240 mil ca-
sos de diabetes anuales. 

sentan el 9.1% y 10.4% de la población, res-
pectivamente. De los 10 millones de personas 
que no cuentan con servicio de agua potable, 
6.3 millones pertenecen a zonas rurales y 3.7 
a zonas urbanas. En las zonas más pobres y 
donde la cobertura de agua es la más baja, 
como Chiapas, Guerrero y Oaxaca se presen-
tan uno de los mayores consumos de refres-
cos. La aplicación del impuesto serviría para 
enfrentar la gran desigualdad que existe en la 
disponibilidad de agua”. 

La mayor parte de las escuelas del país care-
cen de agua purificada. En el Distrito Federal 
sólo el 8.6% de los planteles de educación 
preescolar cuentan con bebederos; de los 
planteles de educación primaria, sólo el 
14.4% (385 de 2,665 escuelas); y de educa-
ción secundaria, sólo el 6% cuenta con bebe-
deros (61 de 1,001). De un total de 4,555 es-
cuelas    de  los  tres  niveles,  solamente   523  

escuelas cuentan con bebederos, es decir, 
solamente 11.48%. 
 
La Constitución establece que: “Toda persona 
tiene derecho al acceso, disposición y sanea-
miento de agua para consumo personal y 
doméstico en forma suficiente, salubre, acep-
table y asequible”, sin embargo a decir de 
Claudia Campero, de la Coalición de Organiza-
ciones por el Derecho al Agua, la falta de ac-
ceso al agua para beber se sustituye frecuen-
temente por refrescos o bebidas azucaradas. 
 
En este sentido, Víctor Suárez señalo que “la 
falta de acceso a agua y de orientación ali-
mentaria ha provocado que el 7.5% del gasto 
en la canasta básica alimentaria urbana en 
promedio y 12% de la canasta básica alimen-
taria rural corresponde a compra de refres-
cos, cuyo consumo dentro del patrón alimen-
tario es más frecuente que el de productos 
como leche, frijoles y arroz.  
 
El gasto estimado por consumo de refresco 
en el país fue de $176,233.5 millones de pe-
sos anuales, resultado de un consumo anual 
per cápita de 196.1 litros; es decir, alrededor 
de 537 mililitros diarios, y dado un precio 
promedio por litro de $8.00. Esto da una idea 
de la entrega que se ha hecho a las grandes 
empresas”.  

http://www.sumedico.com/glosario802.html
http://www.sumedico.com/glosario1108.html
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GENTE. .   

Los representantes de las ONGs dijeron que México cuenta con una 
población escolar de más de 26 millones, entre 3 y 14 años en total, lo 
cual representa un 23.46% de la población total del país. Si se instalara 
un filtro por cada 30 alumnos, considerando filtros de gran calidad 
para regiones donde el agua escasea y requiere de un buen sistema de 
purificación, el gasto total sería de 2.6 mil millones de pesos, una octa-
va parte de los que se estima se recaudaría con un impuesto del 20% al 

refresco y el resto debería dedicarse a la atención de la obesidad, 
diabetes y sus consecuencias así como a políticas preventivas.   
 
Sin embargo, el presidente de la Comisión de Hacienda de la Cámara 
de Diputados, José Isabel Trejo Reyes señaló que no hay que afectar 
de manera impensada a industrias que generan inversión y empleos. 

Las organizaciones participantes en la Iniciativa son: 



 

 

DE VIAJE. .     
  Ecosmedia, Alma Estrada,  No. 35 Diciembre 2012 
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APP del Atlas Cultural de México 

El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes (Conaculta), en alianza 
con la Secretaría de Turismo, presentó recientemente la aplicación 
Atlas Cultural de México, la cual podrá descargarse gratuitamente. 
 

La aplicación, disponible para iPad,  cuenta con alrededor de 2 mil fo-
tografías y más de 700 textos elaborados por expertos, en diversas 
materias, los cuales están georeferenciados a mapas digitales y vincu-
lados entre sí para permitir una mayor interacción y facilidad de nave-
gación.  

Además, paralelamente se desarrollaron materiales impresos como 
folletos turísticos culturales de cada estado y guías del Mundo Maya 
(Tabasco, Chiapas, Yucatán, Campeche y Quintana Roo). En los folletos 
se pueden conocer los pueblos mágicos del estado, la gastronomía 
típica de la región, las artesanías, un mapa con las principales rutas 
culturales, entre otros datos. Estas guías están disponibles para los 
visitantes tanto en español como en inglés. 

El Atlas Cultural de México incluye contenido digital, multimedia e 
interactivo sobre la riqueza cultural y patrimonial de todos los esta-
dos de la República Mexicana. 

La información fue desarrollada en coordinación con Editorial Raí-
ces, quienes publican la revista Arqueología Mexicana e incluye 
temas como: ciudades, pueblos, naturaleza, arquitectura, arqueo-
logía, gastronomía, artesanías y diversidad cultural. 

El Atlas Cultural de México se suma a una serie de iniciativas des-
arrolladas por el Conaculta para aprovechar la tecnología con el fin 
de acercar la cultura a su público, con aplicaciones como México es 
Cultura, Conaculta 10 y México es Teatro. 

Con estas acciones el Conaculta continúa impulsando a México 
como potencia cultural, uno de los ejes del Proyecto Cultural del 
Siglo XXI Mexicano que ha implementado este organismo durante 
la actual administración. 
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Conferencia de Presentación a 
cargo de la titular de CONACUL-
TA, la Licenciada Consuelo Sáizar, 
realizada a finales de noviembre 
de 2012 en el Palacio de Bellas 
Artes. 

 

 

 

 

Asimismo, con la app del 

Atlas Cultural de México y 

las guías se busca acercar la 

riqueza cultural, artística y 

patrimonial que ofrece el país 

a visitantes nacionales y ex-

tranjeros. Además de vincular 

a las personas con la historia, 

entender a otros pueblos así 

como fomentar el diálogo in-

tercultural.  
 

Para más información: 

Una consulta libre en in-

ternet te dará toda la in-

formación del Atlas.  



 

 

NOVEDADES. .  

MUNAL hasta marzo 2013 
Gabinete Estampa del siglo XIX, sala 
22 
 
A través de la exhibición de setenta 
estampas litográficas y dibujos colo-
reados a la acuarela, realizados en el 
siglo XIX, esta muestra reflexiona so-
bre la conflictiva relación del hombre 
con la naturaleza. 
 
A partir de estas piezas podemos mi-
rar, de manera idealizada y relativa, al 
pasado decimonónico y su inquieto 
interés racional por entender, valorizar 
y clasificar las fisonomías de la gente y 
las ciudades, levantando también com-
pendios ilustrados, artísticos y científi-
cos, del ferrocarril; de los vestigios 
arqueológicos y de los registros botá-
nicos: en un mundo que desembocó 
en la posmodernidad. 
 
La cita es en Tacuba 8, Centro Históri-
co. Martes a Domingo de 10 a17 hrs. 
Entrada $37.00 Domingos libre. Guias 
gratuitas a las 12 y 14 hrs. 
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Muestra 
Ecosmedia No. 35 Diciembre, 2012. 

Muy interesante video que trata sobre la forma-
ción de las grandes multinacionales, Nike, Dano-
ne, Nestle, Tommy Hillfinger, Halliburton, Mont-
santo, Sodexo, etc. Dirigido por Mark Achbar y 
Jennifer Abbott está basado en el libro con el 
título 'La Corporación, la persecución patológica 
del beneficio y el poder', de Joel Bakan. Con 
entrevistas realizadas tanto a ejecutivos de mul-
tinacionales, brokers de bolsa, espías industria-
les, así como a activistas y pensadores contra la 
globalización (Noam Chomsky, Naomi Klein y 
Michael Moore, entre otros). 
 
 La cinta retrata a las multinacionales como 
psicópatas, y para testificarlo entrevistan a un 
alto cargo del FBI especializado en Psicópatas. La 
película, entre otros premios, ganó el de la au-
diencia al mejor documental en el festival de 
cine de Sundance, al que por premura no se 
presentó, pero fue invitada especialmente y 
aclamada por el público. 

  Video 

http://www.youtube.com/watch?v=yEftNpRjOXA&feature=related 

http://www.youtube.com/watch?v=yEftNpRjOXA&feature=related


 

 

                AVISOS. . .  
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